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			Illa da 48 horas a Madrid para confinar Torrejón, Alcalá y el resto de grandes ciudades
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[image: Foto cedida por Ministerio de Sanidad]El Ministerio cambia, de forma unilateral, los criterios pactados ayer con la Comunidad 





Siempre que parece que hay un principio de acuerdo, la cosa acaba saltando por los aires, y eso mismo acaba de ocurrir en el Consejo Interterritorial celebrado en la tarde de ayer: el Ministerio de Sanidad decidía, de forma unilateral, presentar otros criterios distintos a los pactados ayer con el Gobierno madrileño, y sacarlos adelante con los votos de las Comunidades gobernadas por el PSOE. Así, el Gobierno insta a la Comunidad a que, en menos de 48 horas, confine las diez grandes ciudades de la región y, de no hacerlo, amenaza con la imposición del “155 sanitario”.

Y es que la sorpresa de los dirigentes madrileños era mayúscula al ver el acuerdo que Salvador Illa presentaba a votación, ya que cambiaba, de forma unilateral, uno de los criterios pactados el día anterior, y que permitiría salvar a las ciudades de la Zona Este y, probablemente, a Madrid capital. Así, si el martes se negociaba que, para confinar era necesario que el 40% de las camas UCI del Hospital de referencia de cada municipio estuviesen ocupadas, ahora el Gobierno aprueba que sea el 35% a nivel regional, lo que condena a todas las grandes ciudades de Madrid, y salva a otras como Pamplona del confinamiento.

Ahora la pelota está en el tejado de la Comunidad de Madrid, que deberá decidir si acepta o no la Orden Ministerial de Illa, o decide llevarla a los tribunales, al suponer una clara invasión de competencias, pues todas las decisiones sanitarias están en manos de las Comunidades Autónomas. Si Madrid dice que no lo acepta, y el Gobierno sigue adelante en su intención de cerrar las grandes ciudades de la región, tendrá que ser el Consejo de Ministros el que implante un “155 sanitario” que debe ser aprobado por Decreto, y convalidado por el Congreso de los Diputados.

El Ministerio de Sanidad y las comunidades autónomas han acordado esta tarde, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, nuevas actuaciones coordinadas en materia de salud pública para responder ante situaciones de especial riesgo por transmisión no controlada de la Covid-19.

[bookmark: MainContent5]En concreto, se establece que es necesario implementar nuevas medidas en las poblaciones con más de 100.000 habitantes que tengan una incidencia superior a los 500 casos por 100.000 personas en los últimos 14 días, una positividad de las pruebas diagnósticas de infección activa superior al 10% y que estén en comunidades autónomas con una ocupación de camas UCI por pacientes Covid19 superior al 35% de la dotación habitual.


En aquellas localidades que cumplan 	estos requisitos, se deberán aplicar, al menos, las once medidas de 	control y respuesta y dos recomendaciones recogidas en el documento 	acordado esta tarde.

En primer lugar, se restringirá la entrada y salida de personas 	de los municipios afectados, salvo para aquellos desplazamientos, 	adecuadamente justificados, que se produzcan por asistencia a 	centros, servicios y establecimientos sanitarios, cumplimiento de 	obligaciones laborales, profesionales, empresariales o legales, 	asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, 	incluidas las escuelas de educación infantil y asistencia y cuidado 	a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o 	personas especialmente vulnerables, entre otros.

Se permitirá la circulación por carreteras y viales que 	transcurran o atraviesen estos municipios siempre y cuando tenga 	origen y destino fuera de los mismos. Y, las personas residentes 	podrán circular dentro de los municipios afectados, siempre 	respetando las medidas de protección individual y colectiva 	establecidas por las autoridades sanitarias competentes.

Por otra parte, la participación en agrupaciones de personas 	para el desarrollo de cualquier actividad o evento de carácter 	familiar o social, tanto en la vía pública como en espacios 	públicos y privados, se reducirá a un número máximo de seis 	personas, salvo que se trate de convivientes, y excepto en el caso 	de actividades laborales e institucionales o en el de actividades en 	que se establezcan límites o medidas específicas.

Por otro lado, se ha establecido un aforo máximo, distancia y 	horario para determinados ámbitos como los lugares de culto. En 	ellos dicho aforo máximo será de un tercio y se deberá garantizar 	siempre la distancia mínima interpersonal de 1,5 metros.

En los velatorios el aforo máximo será de quince personas en 	espacios al aire libre o diez en espacios cerrados, sean o no 	convivientes. Y, la participación en la comitiva para el 	enterramiento o despedida para la cremación de la persona fallecida 	se restringirá a un máximo de quince personas.

En el caso de los establecimientos, locales comerciales y 	servicios abiertos al público el aforo máximo será del cincuenta 	por ciento y la hora de cierre no podrá superar las 22:00 horas, 	salvo las excepciones que se prevean.

Por su parte los establecimientos de hostelería y restauración 	y de juegos y apuestas tendrán también un aforo máximo del 50 por 	ciento en espacios interiores y del 60 por ciento en espacios 	exteriores. El consumo en barra no estará permitido. Y, las mesas o 	agrupaciones de mesas deberán guardar una distancia de, al menos, 	1,5 metros respecto a las sillas asignadas a las demás mesas o 	agrupaciones de mesas. La ocupación máxima de personas por mesa o 	agrupación de mesas será de seis.

Hay que tener en cuenta que no podrán admitirse nuevos clientes 	a partir de las 22:00 horas y la hora de cierre no podrá superar 	las 23:00 horas, a excepción de los servicios de entrega de comida 	a domicilio.

Las academias, autoescuelas y centros privados de enseñanzas no 	regladas y centros de formación no incluidos en el ámbito de 	aplicación del artículo 9 del Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de 	junio, el aforo máximo será del cincuenta por ciento.

Y, en las instalaciones deportivas, tanto al aire libre como de 	interior el aforo máximo será también del cincuenta por ciento en 	espacios interiores y del sesenta en exteriores y la práctica 	deportiva en grupos se reducirá a un máximo de seis personas.

En las competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter no 	profesional y las competiciones internacionales que estén bajo la 	tutela organizativa de las Federaciones deportivas españolas que se 	desarrollen en los municipios previstos en el apartado 1.1, será de 	aplicación el Protocolo de actuación para la vuelta de 	competiciones oficiales de ámbito estatal y carácter no 	profesional en la temporada 2020/2021, elaborado por el Consejo 	Superior de Deportes.

El mismo documento indica que las comunidades autónomas con 	municipios en los que concurran las circunstancias enumeradas para 	aplicar estas medidas deberán reforzar sus capacidades para la 	detección precoz y el control de la enfermedad, así como en el 	ámbito de la atención sanitaria, de acuerdo a lo establecido en el 	Plan de respuesta temprana en un escenario de control de la pandemia 	por la COVID-19.

En el apartado de recomendaciones el acuerdo establece que deberá 	evitarse todo movimiento o desplazamiento innecesario en los 	municipios que tienen que aplicar estas medidas. Asimismo, también 	se considera conveniente que las CCAA aprueben planes especiales en 	municipios menores de 100.000 habitantes con una elevada incidencia 	acumulada de nuevos casos.



La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid continúa con las conversaciones que se vienen desarrollando desde hace meses con el Ministerio de Sanidad, y como compromiso político tras la entrevista del pasado 21 de septiembre entre el presidente del gobierno, Pedro Sánchez, y la presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso.

El compromiso de colaboración, trabajo conjunto y lealtad institucional seguirán siendo los principios que guiarán las propuestas que defienda el Gobierno regional en la reunión que se mantendrá esta tarde en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, que recoge un único punto del orden del día muy general: análisis y situación del Covid-19.

Entendemos que, para conseguir los fines deseados, y teniendo en cuenta que estamos hablando de derechos fundamentales y libertades de millones de personas que esos criterios van a restringir, según el artículo 7 del reglamento de este órgano, sería necesario crear una comisión de diálogo con criterios técnicos y científicos, y también legales. Además, el reglamento apela directamente al consenso y los convenios como la herramienta fundamental para trabajar.

La posición de la Comunidad de Madrid es la siguiente:

- Con el objetivo de acabar con el Covid entre todas las administraciones es imprescindible una normativa clara y que ha de cumplirse. Eso incluye que las cuarentenas sean efectivas. La Comunidad de Madrid está llevando a cabo una ambiciosa estrategia de diagnóstico con 5 millones de test rápidos de antígenos que permitirán mejorar el cumplimiento de las cuarentenas.

- Se precisa conocer la base científica y técnica que avala el nuevo criterio de los 500 contagios por cada 100.000 habitantes que propone el Ministerio de Sanidad.

- En el caso de la Comunidad de Madrid, especialmente, deberá de tenerse en cuenta el criterio de capacidad de elasticidad en camas de hospitalización y de puestos de UCI. La Comunidad de Madrid tiene la disponibilidad de ampliar la capacidad hospitalaria en caso necesario y está concluyendo además la construcción del nuevo Hospital público Enfermera Isabel Zendal, que incrementará notablemente dicha respuesta asistencial.

- Por otro lado, ha de incluirse como criterio la capacidad diagnóstica de la Comunidad de Madrid, muy superior a la del resto de CCAA. Con la colaboración del Gobierno central, la Comunidad de Madrid estaría en disposición de realizar un test a cada madrileño en estos momentos.

- Además, se debe tener en cuenta que la ciudad de Madrid es un conjunto de 21 distritos, de los que 18 superan los 100.000 habitantes, y por tanto, los índices no se pueden aplicar, en su conjunto, a toda la ciudad.

En definitiva, la Comunidad de Madrid pide criterios objetivos y claros para todas las Comunidades Autónomas pero que no se ciñan solo a los tres indicadores conocidos en las últimas horas. Estos parámetros deben ampliarse dentro del diálogo con todas las consejerías de Sanidad de España.
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		 	Alcalá, Paracuellos y San Fernando organizan actividades familiares online			
		
			

			

				
	
							
		 	El coronavirus se extiende por Alcalá, Paracuellos, Daganzo, Marchamalo y la Base de Torrejón			
		
			

			

				


		

	
      

       

       
 
        	
                



   

        	
                

			

               	 
                          

                        
                          
                   
         	          

                          
  
                          

               


  
   
                
      

          



Portada | TorreNews | TorreSport 

        | CorredorNews | Punto D Vista | Lente de aumento | Los Blogs del Telescopio | A Todo Color 

        | Otras Noticias | Foro
        


      ©2010 El Telescopio Digital   •   Contacto •   Aviso Legal

      Página Optimizada para una resolución de 1024x768px Firefox 3.6 Chrome 7.0

      digitaltelescopio@gmail.com 

     


Mesure d'audience ROI statistique webanalytics par [image: WebAnalytics]




  
  

  




